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nes y ul veler ut los bienes «pertaces; e) Respender selida 

idereute y limitedamer le alo Cepillo cuscrite y peegio ante 
  

  

A 

tercares ; y f)] Las demás determinedes en Lñ Ley il VIGESIVA 
Xx 

; 

AB A a ca 

7” 1 QUIN: e DI LOS BALANCES Y DÉL REPARTO DE UTILIDADES ,- 
. Odo . - -- A Ln -   

Ñ Lo. belences se ¿pPegenturén el térnine de Cud. ejercicie — 
    

ecenímico y serén entregad,s per 21 Gerente ua la Junta Ge ng 
  

  

| 0 19 rel Oiuciuarla de Deciles, junte con les vocumentes jus tifica 

tivas y explicativas gue fuere Mel case, Así misme , el — 
20 A A 

Gerente —presentarÉ u un preyecto ás reparto de utilidades nt 

Mm
) 

que pedrá s+r sorabada cen e sia medificecienes per la Jun 

ti General o, ujustíndasa 4 eS teca y las dispesiciones de la 
23 A o . 

INIGESIMA SEXTA .- DE LA DIS SOLUCION “+ 

    

Le y sebre la Mmuterinzs 

Li. —Camputi fu se viselverá per cáu as ; determinadas en la Ley 
  

e per resolución unénime Gel. cupital cencurrente e le Jun tel 
  

v 

General ade 1.cios , antes ue vescios el plaza y € ls finali 
  A A A A A A       A A  zecidn del ploze estebleciós. pera su durec:éa en este con 

4
%



«B
in

 

2 

23 

24 

26 

27 

28 

  

tiabte , seove el ceso ce sesely. rse su prálraga . Llefundo 

16
 

  
  

  

  

  

  

el case de limuiosción ás lo Campella, sel. el Presiceoós 

y el Gerente les cucarsan. 5 06 Gel liguiascida cunplisnde 

cen les precepiss legales y Ccentandeo puta ello cen la 8 

presentación juuiciul y extrejudiciel ue la Companta pura 
  

revisar teues ley actos gue fuerer pertinentes u la liqui 
  

cación, ter cda Lar negeciiciones pendisntes ; cumplir las 

. ebligucienes de la cempelile disuelta , percibir ersdites y 

  pager deudás , cebiendo presentar lus cuentas cores pendiej 

tes x« su gestiér de liquidación e le Junte Generel la mig 

me que debe ajrebella . Le Compenta no se 1iquidará per - 

1 

muerte, ioterdiccién + quiebre 0€ Ue algunes de les se 
A HA A A A A AA 

clas que le componen 3 le Uelinente 15/ quieb a de lea compa 

fi
s 

  

ua ne Comparte la ca les sscios ¡ZÁTIGE' IMA SECGTIMA .- El 

Presidente y 1 Gerente tieren lí sbligación de inscribir 

enel Uofiectin derceciil, la dicleración definitiva «e - 
A A A KA A AA a 

  

   
que le Vanpbelifa terminé su oxistenois , Une vez Finalizada 

A eo » es A A A a e 

el proceso de l1ouidación : VIGESIMA OCTAVA ,- DE LA RES 

  

PONSABIDILAD L LOS SOLIOS Y ADMINISTRADORES .- La respen 
  

sebilidio ue les GA cies y eoministradores en peneral ¿ mía 
  

dé las delermineadis en este contráta Es ajustarán € la Ley 
A o a Í A A A e e 

  ue compallles en Loca le dente ¿ÓVIGESTUA | NOVENA ,- Le cen 
  

par 

Sormidad Len el ártícula Ciente cuerente y des de la Ley 

_ de Compañíno Cosfpras!: lar sifulentes vienidades 2 Presi 
         

  

    

  

rtega Ojeda: +» Encárguss AL Locker Ne ptaly Feres Flores 
  

  

  

         

cie 988 Igelics_1 g£eslliepo 

  

  Curiog Urtesja Velozar; Gerelte, Arquitecto  Pable | a QUA BOLO. ADO. pe   a tay tegoliceción de La-Cempeliía- . 
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    Lo o 10 
e 00% p «) 8 

Á 

usted, eñor Noterio se servirá agregar las claúsules de estilo 
  

barsa que este surta todos los efectos legales, Haste aquí la 
  

minuta trenscrita, la misma que cueda elevado e escritura pú- 
    

| Aármado) arquitento Pablo Urtega/ójedo, códule de identidad 
o / 

pio 3 ron todo su valor legal, minute firmede por el señor 
  

Dontor Meptely Flores, Abogado, portador de lea metrícula pro- 

fenionel respectiva. Fora el oborg ¿emiento de la presente es- 
  

eriturs búblira, se observaron todos y cade uno de los menda- 
  

tos y preceptos legales que el 280 requiere; Y, leída que - 
  

les fue a los comparenientes Es te escritura, se afirman y ra- 
  

hifdnen en ella y firoan ronmigo el Notario, de todo lo nual 
  

É 

¡DoY FE, - _£irmedo) Carlos Ortega Selezar cédule de identidad 
  

dienisiete cero dos uno cuatro tres seis cinro guión cero.- 
  

édula tributaria Mámero nero  osho custro cinco dos cuatro.- 
  e mp A o 
    

  

número dierisiete cero cuatro uno dos cuatro seis cinco guión 

onho «—- cédula Pributeria número _o7ho 40. tres Los siete sig. 

  

Je, nédule. de vot ción número uno siete cero onha cuatro... 
e 

Éo . o amo z , . . 
Acrmedo) Ingeniaro Rafoel Miño Barrera, cédula de identidad. 

_númoro dieciocho. cero.cera. nueve orho..dos-—2uetro. siete —guhén— 

“nero. cédula tributaria nánero cero seis siete 2Lro cuatro 
A a A DATA e e 

cinro.- cédula de votación número dos cuatro uno uno nero — 
EN A a PS   

firmado) El Notario Décimo duerto, del “antón Doctor Homero 
      

Noboa Gomzólez,+ DOCUMENTO HABILITANTES 
a 

» 

  

    

  

Sigue el documento habilitante del la presente escritura 
  

que es el rertifinado de Cuente de Integración de Qa-=_ 

pe Z A eS O ES 
    

pitel realizado el día deinte Y seis_ de noviembre de =..- 

novecientos ochenta y cinco, | depositado en le Sucur- 
e ro PE A A O A A A coreo 

sel "“eyor del Banro Jontinental de Quito=. Ecuador .- ,      



  

   
¿ CERTIFICADO DE CUENTA “INTEGRACION DE CAPITAL ” 

La Sucursal Mayor del Banco Continental en Quito, CERTIFICA que en esta fecha el 

PABLO ORTEGA O. 
Sr. 

ha depositado a nombre de la compañia: GRUCORSA CTA. LTDA. GRUASCORSA CTA. LTDA. 
los aportes en numerario para la CUENTA INTE. 

GRACION DE CAPITAL de la (s) siguiente(ís) persona (5): 

  

NOMBRE APORTE 7 
/ 

Ai 

/ ARQ. PABLO ORTEGA OJEDA c8/. 10/000,00 ING. RAFAEL MIÑO BARRERA 5.000,00 

. 

É TOTAL : | 15.000,00 

Este depósito será contabilizado dentro de “Depósitos de Plazo Menor * 

El Banco entregará este capital una vez que reciba de Superintendencia de Compañlas una 

comunicación informando que la Compañia se ha constituido o domiciliado y previa pre. 

sentación del respectivo nombramiento de administrador o poder debidamente inscrito, 

según sea el caso. 

Si la Compañía no llegare a constituirse o.domiciliarse, le serán devueltos los fondos al * 

. positante, previa autorización en ese sentido de la Superintendencia de Compañias, 

En Quito, a los 26 días del mes de Noviembre de 1985 
“> o A - = e A o arcano? 

    a 

Firma Autorizada 

Av. Colón y Juan León Mera . Telf. Conmutador 551-566 - Casilla: 93-27 - Sucursal 7 Quito-Ecuador 
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de fecha veinte y seis de Noviembre de mil novecientos 

    

   

  

   

009 
y en fe de ello confiero éste / REROSRA de otorgó. ant, 
      

    

    

COPIA CTRPIPTGA debidamente Tirmede y sellede en vbuito, a IA A a a   

as a che de su -elebranión, Enmendado " Urtega Ojeda"         
    

  

  

  

  

      
A A Dr, 

A ANDTARSV    
pre 

  

  

  

RAZON: Mediente Resolución nánero 86-1-2-1 , de fecha 

20 de Hayo de mil novecientos eohente y seis . expedido 

por 16 Saperintendensio de Compeñiss ,Encorgodo » y por 

d1apoeioión del ertíouto tercero de lo mencionado resola 

  

  

  

ción . 1006 note sl sm rgen de le sotrís de le APROBAGION 
  

de le donstá tución de » OVAS. 20RSA ORUDORSA OTIA.LTDA. * 

  

cokenta y oinoo . e - Quito , 2 ¿4 de Junio de 1.986, 

  

  

  

  A    
    
 



- Con este fecha queds inscrita el presente domaernto y la Resolución nb- 

mera uchogientos nevanta y uno del Sr. Superintendente de Canpeñíen, En- 

cergedo, de 20 de mayo de 1986, bajo el nímero 933 del Registra Mercan- 

$11, tomo 117.- Quede saúhivada la Srgunda Cápis Certificada de le EUscri- 

ture Píblico de Constitución de la compuñía "QRUAS COASA GRUCIASA CIA, - 

DA.”, atorgade el 26 de novientye de 1985, unte al Notario Obcina Cunr- 

te del Cenión, Or. Homero tigozá suaziilez.- Se 1116 un extracto signado con 

el número 709,- Se de esí coampliniento a lo dispueste en ul Art. aunrte 

de la citado Resolución, de conforaidad e lo establecido un el Dusyeto 733 

de 22 de sgosto de 1973, publicado en el Registro Oficial 578 de 29 de egan- 

A A A 09" 

E 

MY. 
Pbzie ee 

  

 


